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CONTRATO CERRADO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIO DE MANTENIMIENTO AL 
SISTEMA DE TIERRAS DE LA GERENCIA DE CONTROL REGIONAL NORESTE (GCRNE), 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL CENTRO NACIONAL 
DE CONTROL DE ENERGÍA, EN LO SUCESIVO "EL CENACE", REPRESENTADO POR EL LIC. NOÉ 
GERARDO PEÑA CHAVARRI, EN SU CARÁCTER DE SUBGERENTE DE ADMINISTRACIÓN, Y POR LA 
OTRA, LA PERSONA MORAL DENOMINADA "COMERCIALIZACION, INSTALACIONES, 
MANTENIMIENTO INDUSTRIAL EN ELECTRICIDAD Y REDES DE COMUNICACIÓN Y COMPUTO, 
S. DE R.L. DE C.V.", EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR", REPRESENTADO POR EL C. JOAQUIN 
GONZALEZ DUARTE, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

l. "EL CENACE" declara que: 

1.1 De conformidad con los artículos 1 °, párrafo primero y tercero; fracción I; 3°, fracción I; y 45, de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2° y 12 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 3° del Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; y apartado a, fracción 
I, numeral 16 de la Relación de Entidades Paraestatales de la Administración Pública Federal, que se publica 
anualmente en el Diario Oficial de la Federación, es un Organismo Público Descentralizado creado por 
Decreto del Ejecutivo Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios. De acuerdo con el Artículo 
SEGUNDO del Decreto por el que se crea el Centro Nacional de Control de Energía, tiene por objeto ejercer 
el control operativo del sistema eléctrico nacional; la operación del mercado eléctrico mayorista y garantizar 
el acceso abierto y no indebidamente discriminatorio a la Red Nacional de Transmisión y a las Redes 
Generales de Distribución, y proponer la ampliación y modernización de la red nacional de transmisión y 
los elementos de las redes generales de distribución que correspondan al mercado eléctrico mayorista, por 
lo cual ejercerá sus funciones bajo los principios de eficiencia, transparencia y objetividad, así como en 
condiciones de eficiencia, calidad, confiabilidad, continuidad, seguridad y sustentabilidad en cuanto a la 
operación del Sistema Eléctrico Nacional. 

1.2 El Lic. Noé Gerardo Peña Chavarri, en su carácter de Subgerente de Administración de la 
Gerencia de Control Regional Noreste, con R.F.C. PECN790513359 cuenta con facultades suficientes 
para celebrar el presente contrato otorgadas en el artículo quince, fracciones de la I a la XX, del Estatuto 
Orgánico del Centro Nacional de Control de Energía, publicado el 20 de abril del 2018, en el Diario Oficial 
de la Federación, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello 
implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio. 

1.3 De conformidad con las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Centro Nacional de Control de Energía, en adelante las 
"POBALINES", suscribe el presente instrumento el lng. Leopoldo 111 de la Garza Bernal, Jefe de 
Departamento de Sistemas de Información de la Gerencia de Control Regional Noreste, con 
R.F.C. GABL860606MC6, facultado para administrar el cumplimiento de las obligaciones que deriven 
del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales 
efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a "EL 
PROVEEDOR" para los efectos del presente instrumento jurídico. 

1.4 El presente contrato se adjudicó de conformidad con lo estipulado en los artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 y 8 de la Ley Federal de Austeridad Republicana, 
33 primer párrafo; 39, fracción I; 55 primer párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, en adelante la "LAASSP", publicándose el procedimiento en ComprasMx con número 
de procedimiento de contratación AA-18-TOM-018TOM997-N-11-2025 para el "Servicio de 
Mantenimiento al Sistema de Tierras de la G:erencia de Control Regional Noreste", conforme al 
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anexo técnico; el presente contrato se realizó mediante el procedimiento de adjudicación directa y medio 
electrónico de carácter nacional, realizado al amparo de lo establecido en los artículos 35 fracción III y; 55 
primer párrafo de la "LAASSP". 

1.5 Cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante solicitud de pedido {SOLPED) 
600035156, de fecha 11 de agosto de 2025, suscrita por la Gerencia de Control Regional Noreste, 
conforme a lo establecido en el artículo 33, segundo párrafo de la "LAASSP", correspondiente a la partida 
presupuesta! 35701 "Mantenimiento y Conservación de Maquinaria y Equipo" respectivamente del 
Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal. 

1.6 Cuenta con el registro federal de contribuyentes Nº CNC140828PQ4 

1.7 Tiene establecido su domicilio en Boulevard Adolfo López Mateas No. 2157, Colonia los Alpes, 
Alcaldía Álvaro obregón, C.P.01010, Ciudad de México, mismo que señala para los fines y efectos legales 
del presente contrato. 

1.8 Fonnaliza este contrato con la certeza de que "EL PROVEEDOR" manifestó bajo protesta de decir 
verdad que ninguno de sus socios y accionistas que ejercen control sobre la sociedad no desempeñan un 
empleo, cargo o comisión en el servicio público, o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la 
fonnalización del contrato correspondiente no se actualiza un conflicto de interés, lo anterior de 
conformidad con lo establecido en la fracción IX del artículo 49, de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 

11. "EL PROVEEDOR" declara que: 

11.1 Es una persona moral legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, como lo acredita con 
la Escritura Pública número 2,050 (dos mil cincuenta), Libro número uno, a los 17(diecisiete) días del mes 
de febrero de 2010 (dos mil diez) en la Ciudad de México, Distrito Federal (Ahora Ciudad de México), 
pasada ante la fe del Corredor Público Jaime Salvador García González, número sesenta y uno de la Plaza 
del Distrito Federal (Ahora Ciudad de México),en ejercicio de Fedatario Público, denominada 
"COMERCIALIZACION, INSTALACIONES, MANTENIMIENTO INDUSTRIAL EN ELECTRICIDAD Y REDES DE 
COMUNICACIÓN Y COMPUTO, S. DE R.L. DE C.V." Descripción del objeto social: Comercializar, construir, 
reconstruir y dar mantenimiento a redes eléctricas de comercialización y computo, así como sus derivados. 

11.2 El C. JOAQUIN GONZÁLEZ DUARTE en su carácter de Representante Legal, cuenta con 
facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como lo acredita con 
la Escritura Pública número 4,526 (cuatro mil quinientos veintiséis ), Libro número 4 (cuatro), de fecha 13 
( trece) de noviembre de 2013 (dos mil trece), pasada ante la fe del Corredor Público Jaime Salvador García 
González, número sesenta y uno de la Plaza del Distrito Federal (Ahora Ciudad de México),en ejercicio de 
Fedatario Público, facultades que bajo protesta de decir verdad manifiesta no le ha sido limitada ni revocada 
en fonna alguna. 

11.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos 
necesarios para su cumplimiento. 

11.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes CIM100217GP2. 

11.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en ténninos de lo dispuesto en el 
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y 
Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y 
las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de 
Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente 
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11.6 Señala que sus teléfonos son los (SS)- 5427 7955, (55)-4191 3484 
y su correo electrónico es: cimiercc@hotmail.com, así mismo, acepta expresamente ser notificado 
mediante servicio de mensajería o correo certificado con acuse de recibo, así como por medios de 
comunicación electrónica y cualquier otro medio permitido, en términos del artículo 35, último párrafo 
y demás aplicables de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, debiendo considerar para su 
validez, el confirmar la recepción de los mismos, asimismo, señala como su domicilio para todos los 
efectos legales el ubicado en Calle De la Rosa, Colonia Palmitas, Iztapalapa, Ciudad de México, C.P. 
09670. 

111. De "LAS PARTES": 

111.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, 
por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 

"El PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporcionar a "EL CENACE" el "Servicio de 
Mantenimiento al Sistema de Tierras de la Gierencia de Control Regional Noreste", en los 
términos y condiciones establecidos en este contrato, su anexo técnico y demás documentos referidos 
en las declaraciones de este instrumento que forman parte integrante del mismo, para los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, de acuerdo con los alcances, periodicidad, descripción, 
unidad de medida y cantidad, descritos en los misrmos. 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 

"EL CENACE" pagará a "EL PROVEEDOR" como contraprestación por los servicios objeto de este 
contrato, la cantidad de $ 90,700.00 {Noventa mil setecientos pesos 00/100 M.N.) más impuestos 
que asciende a $14,512.00 {Catorce mil quinientos doce pesos 00/100 M.N.), que hace un total de 
$ 105,212.00 {Ciento cinco mil doscientos doce pesos 00/100 M.N.). 

El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda nacional es (son): 

Precio total Precio total Precio 
Partida Descripción Unidad Cant. 

unitario 
antes de después de 

1 

imp. imp. 
SERVICIO DE Ser-MANTENIMIENTO AL Servicio 1 $90,700.00 $90,700.00 $ 105,212.00 
SISTEMA DE TIERRAS 

Subtotal $90,700.00 
IVA $14,512.00 
Total $ 105,212.00 

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional peso mexicano hasta que concluya la 
relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en el 
"Servicio de Mantenimiento al Sistema de Tierras de la Gerencia de Control Regional 
Noreste", por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán 
inalterables durante la vigencia del presente contrato. 
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TERCERA. ANTICPO. 

Para el presente contrato "EL CENACE" no otorgará anticipo a "EL PROVEEDOR" 

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 

"EL CENACE" efectuará el pago, preferentemente, a través de transferencia electrónica, y de 
acuerdo con lo establecido en el Anexo Técnico "Servicio de Mantenimiento al Sistema de 
Tierras", que forma parte integrante de este Contrato. 

El pago se realizará en un plazo máximo de 17 (DIECISIETE) días hábiles siguientes, contados a 
partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) 
o factura electrónica a "EL CENACE", con la aprobación (firma) del Administrador del presente 
contrato. 

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 
aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la 
legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se verifique su 
autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte 
de la prestación de los servicios facturados. 

En caso de que el CFDI o factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del 
presente contrato o a quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de 
su recepción, indicará a "EL PROVEEDOR" las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el 
procedimiento de pago reiniciará en el momento en que "EL PROVEEDOR" presente el CFDI y/o 
documentos soporte corregidos y sean aceptados. 

El tiempo que "EL PROVEEDOR" utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte 
entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 73 
de la "LAASSP". 

El comprobante fiscal Digital por Internet (CFDI) en su representación impresa en formato PDF y 
archivo digital XML de la factura y nota de crédito o débito (en caso de aplicar), de acuerdo con la 
normatividad vigente, y enviar a los correos: mario.gallardo@cenace.gob.mx 
, ramiro.delbosgue@cenace.gob.mx y ana.marroguin@cenace.gob.mx 

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 

"EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, 
supervisión y aceptación de los servicios prestados, no se tendrán como recibidos o aceptados por el 
Administrador del presente contrato. 

Para efectos de trámite de pago, "EL PROVEEDOR" deberá ser titular de una cuenta bancaria, en 
la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda 
la información y documentación que le sea requerida por "EL CENACE", para efectos del pago. 

"EL PROVEEDOR" deberá presentar la información y documentación que "EL CENACE" le solicite 
para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de "EL CENACE". 

El pago de la prestación de los servicios recibidos quedará condicionado al pago que "EL 
PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de pernas convencionales y, en su caso, deductivas. 
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Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73, párrafo 
tercero, de la "LAASSP". 

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA PRESTACION DE LOS BIENES O 
SERVICIOS. 

La prestación de los servicios será conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por 
"EL CENACE" en el anexo técnico del "Servicio de Mantenimiento al Sistema de Tierras". 

Los servicios serán prestados en el o los domicilios señalados en el anexo técnico de "Servicio de 
Mantenimiento al Sistema de Tierras" y fechas establecidas en el mismo; 

En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación del 
servicio o incumplimiento en las especificaciones técnicas, "EL PROVEEDOR" contará con un plazo de 05 
días para la reposición o corrección, contados a partir del momento de la notificación por correo electrónico 
y/o escrito, sin costo adicional para "EL CENACE". 

SEXTA. VIGENCIA. 

"LAS PARTES" convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del día hábil siguiente 
a la notificación del fallo o adjudicación al 28/12/2025. 

SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 

"LAS PARTES" están de acuerdo que "EL CENACE" por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el 
monto o en la cantidad de los bienes y servicios, de conformidad con el artículo 74 de la "LAASSP", 
siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los 
establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. 
La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 

"EL CENACE", podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique 
incremento del monto contratado o de la cantidad de bienes y servicios, siendo necesario que se obtenga 
el previo consentimiento de "EL PROVEEDOR". 

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a "EL CENACE", se podrá modificar 
el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias 
respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera 
de "LAS PARTES" 

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso. 

Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el 
servidor público de "EL CENACE" que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para 
lo cual "EL PROVEEDOR" realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento y póliza de 
responsabilidad civil si aplicase, salvo que por dispos ición legal se encuentre exceptuado de presentar 
garantía de cumplimiento. 

"EL CENACE" se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 
progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más 
ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 
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OCTAVA. GARANTÍA DE LOS BIENES O SERVICIOS. 

"EL PROVEEDOR" se obliga con "EL CENACE", a entregar al inicio de "LOS SERVICIOS", una garantía 
de cumplimiento, misma que deberá cubrir la vigencia del presente instrumento jurídico, así como una 
garantía de Responsabilidad Civil. 

Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que "EL PROVEEDOR" 
presente una garantía por la calidad de los servicios contratados. 

NOVENA. GARANTÍA{S) 

A) GARANTIA DE ANTICIPO {NO APLICA) 

"EL PROVEEDOR" entregará a "EL CENACE", previamente a la entrega del anticipo una garantía 
constituida por la totalidad del monto del(os) anticipo(s) recibido(s). 

El otorgamiento de anticipo deberá garantizarse en los términos de los artículos 69, de la "LAASSP". 

Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de anticipo podrá realizarse 
de manera electrónica. 

Una vez amortizado el cien por ciento del antIcIpo, el servidor público facultado por "EL CENACE" 
procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de dicha obligación contractual y dará 
inicio a los trámites para la cancelación de la garantía, lo que comunicará a "EL PROVEEDOR". 

B) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

Conforme a los artículos 66, fracción XI, 69 fracción II, y 70, fracción II, de la "LAASSP", "EL 
PROVEEDOR" se obliga a constituir una garantía Indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas 
las obligaciones derivadas de este contrato; y en este caso se hará efectiva en proporción al incumplimiento 
de la obligación principal, a través de alguna de las formas previstas en los artículos 48 de la Ley de 
Tesorería de la Federación; y 79, fracción 111 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría, a favor de "EL CENACE", por un importe equivalente al 10% del monto 
total del contrato, sin incluir el IVA. 

Dicha garantía deberá ser entregada a "EL CENACE", a más tardar dentro de los 10 días naturales 
posteriores a la firma del presente contrato. 

Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá 
realizar de manera electrónica, al correo: julio.nava@cenace.gob.mx , leonardo.arroyo@cenace.gob.mx y 
noe.pena01@cenace.gob.mx. 

En caso de que "EL PROVEEDOR" incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, "EL 
CENACE" podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en el 
ámbito de sus facultades. 

La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de "EL 
PROVEEDOR", derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, 
y no impedirá que "EL CENACE" reclame la indemnización por cualquier incumplimiento que pueda 
exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
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En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, "EL 
PROVEEDOR" se obliga a entregar a "EL CENACE", dentro de los diez días naturales siguientes a la 
formalización de este, los documentos modificatoirios o endosos correspondientes, debiendo contener en 
el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía 
otorgada inicialmente. 

Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato podrá 
ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y 
deberá ser renovada por "EL PROVEEDOR" cada ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, 
la cual deberá presentarse a "EL CENACE" a más tardar dentro de los primeros diez días naturales del 
ejercicio fiscal que corresponda. 

Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por "EL CENACE" 
procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales e 
iniciará los trámites para la cancelación de la garantía de cumplimiento de contrato, lo que comunicará a 
"EL PROVEEDOR". 

C) GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS. (NO APLICA) 

Para garantizar la reparación y/o sustitución de partes dañadas sin que implique un costo adicional a "EL 
CENACE", "EL PROVEEDOR", se obliga a otorgar FIANZA expedida por institución legalmente autorizada, 
a favor del Centro Nacional de Control de Energía equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total de 
"EL CONTRATO", sin incluir el Impuesto dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la recepción 
de "LOS SERVICIOS". "EL PROVEEDOR" queda obligado ante "EL CENACE" a responder de los defectos 
y vicios ocultos en la calidad de "LOS SERVICIOS", así como de cualquier otra responsab ilidad en que 
hubiere incurrido, en los términos señalados en el "CONTRATO" y en el presente "ANEXO TÉNICO", lo 
anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 75 párrafo segundo de la "LAASSP". La vigencia 
de la Garantía por Defectos o Vicios Ocultos será considerada por 12 (doce) meses a partir del día natural 
siguiente a la recepción de "LOS SERVICIOS" por parte del "ADMINISTRADOR DEL CONTRATO". 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR". 

"EL PROVEEDOR", se obliga a: 

a) Prestar "EL SERVICIO" en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el 
presente Contrato y anexo técnico. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el 
presente Contrato y anexo técnico. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a "EL CENACE" o a terceros 
con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el Órgano 
Interno de Control. 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE "EL CENACE" 

"EL CENACE", se obliga a: 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo en los términos 
convenidos, la prestación de los bienes y servicios objeto del contrato. 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 

Página 7 



CENACE 2025-A-A-NAC-A-C-18-TOM-00072561 - 80006111 O 

e) Extender a "EL PROVEEDOR", por conducto del servidor público facultado, la constancia de 
cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción 
expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de 
cumplimiento del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS 
BIENES Y SERVICIOS. 

"EL CENACE" designa como Administrador (es) del presente contrato a Leopoldo 111 de la Garza 
Bernal con RFC GABL860606MC6, JEFE DEPARTAMENTO DE SISTEMAS DE INFORMACION de 
la Gerencia de Control Regional Noreste, quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los 
derechos y obligaciones establecidos en este instrumento. 

Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual 
consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones e.stablecidas y en su caso en el anexo 
técnico, así como las contenidas en la propuesta técnica. 

"EL CENACE", a través del administrador del contrato, rechazará los bienes y servicios que no cumplan 
las especificaciones establecidas en este contrato y su Anexo técnico, obligándose "EL PROVEEDOR" en 
este supuesto, a entregarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para "EL CENACE", 
sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 

"EL CENACE", a través del administrador del contrato, podrá aceptar los bienes y servicios que incumplan 
de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en su anexo técnico, sin 
perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición de los bienes y servicios, 
cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 

DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. (NO APLICA) 

"EL CENACE" aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra "EL 
PROVEEDOR" conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus anexos respectivos, 
las cuales se calcularán de acuerdo con los siguientes numerales. Las cantidades por deducir se aplicarán en 
el CFDI o factura electrónica que "EL PROVEEDOR" presente para su cobro, en el pago que se encuentre 
en trámite o bien en el siguiente pago. 

De no existir pagos pendientes, se requerirá a "EL PROVEEDOR" que realice el pago de la deductiva a 
través del esquema eScinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA 's), a favor 
de la Tesorería de la Federación, o de la Entidad. En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía 
de cumplimiento del contrato. 

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 

El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de "EL CENACE", 
cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 10 (diez días hábiles) 
posteriores al incumplimiento parcial o deficiente. 

DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. 

En caso que "EL PROVEEDOR" incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la entrega 
de los bienes y servicios objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el Anexo Técnico, parte 
integral del presente contrato, "EL CENACE" por c:onducto del administrador del contrato aplicará la pena 
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convencional equivalente al 0.5%, (cero punto cinco por ciento) por cada día natural de atraso sobre la parte 
de los bienes y servicios no prestados, de conformidad con este instrumento legal y su anexo técnico. 

El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará por escrito 
o vía correo electrónico, dentro de los 5 (cinco días hábiles) posteriores al atraso en el cumplimiento de 
la obligación de que se trate. 

El pago de servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que "EL PROVEEDOR" deba 
efectuar por concepto de penas conyencionales por atraso; en el supuesto q,ue el contrato sea rescindido 
en términos de lo previsto en la CLAUSULA VIGESIMA CUARTA DE RESCISION, no procederá el cobro de 
dichas penas ni la contabilización de estas al hacelí efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 

El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema eScinco Pago Electrónico de Derechos, Productos 
y Aprovechamientos (DPA 's), a favor de la Tesoren'a de la Federación, o la Entidad; o bien, a través de un 
comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en 
el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los bienes y servicios, 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

El importe de la pena convencional no podrá exceder del 10% (diez por ciento) del monto del CONTRATO; 
en caso de que la suma de las penas convencionales rebase este monto, "EL CENACE" podrá optar entre 
exigir el cumplimiento del CONTRATO o rescindirlo en los términos del artículo 77 de "LAASSP". 

Cuando "EL PROVEEDOR" quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los 
supuestos previsto en la "LAASSP", el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se 
puede aplicar será del 20% (veinte por ciento) del monto de los servicios fuera de la fecha convenida. 

DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 

"EL PROVEEDOR" se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o 
registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 

DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

Para garantizar a "EL CENACE", "EL PROVEDOR", se obliga a otorgar Póliza de Responsabilidad Civil 
expedida por institución legalmente autorizada, a favor del Centro Nacional de Control de Energía 
equivalente al 5% (cinco por ciento) del monto total del CONTRATO, sin induir el Impuesto al Valor 
Agregado, la cual deberá entregar dentro de los 10 (DIEZ) días naturales siguientes a la firma del 
CONTRATO. 

La póliza deberá contener las siguientes coberturas: 

Que ampare los daños y perjuicios y que ocasione a los bienes y personal de "EL CENACE", así como, los 
que cause a terceros en sus bienes o personas, con motivo de la prestación del servicio materia del presente 
contrato. 

La vigencia de la póliza de Responsabilidad Civil será considerada con el inicio de la prestación de "LOS 
SERVICIOS" y hasta el término de la prestación de "LOS SERVICIOS". 

En caso de que el proveedor cuente con una póliza de responsabilidad civil global, podrá entregar al 
Área Contratante el endoso que garantice el contrato que celebre con "EL CENACE", por el monto o 
porcentaje que se haya establecido, sin que sea necesario exigirle la presentación, exhibición o entrega de 
la póliza original. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE. 

"EL PROVEEDOR" se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes necesarios para la prestación 
del servicio objeto del presente contrato, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el 
"Anexo Técnico del Servicio de Mantenimiento al Sistema de Tierras" del presente contrato. 

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la entrega de los bienes, objeto del presente 
contrato, serán pagados por "EL PROVEEDOR", mismos que no serán repercutidos a "EL CENACE". 

"EL CENACE" sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en 
los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 

DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente 
contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo 
caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de "EL CENACE". 

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 

"EL PROVEEDOR" será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de 
derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las 
obligaciones del presente contrato, por lo que, se obliga a responder personal e ilimitadamente de los 
daños y perjuicios que pudiera causar a "EL CENACE" o a terceros. 

De presentarse alguna reclamación en contra de "EL CENACE", por cualquiera de las causas antes 
mencionadas, "EL PROVEEDOR", se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de "EL CENACE" de 
cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de 
cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 

En caso de que "EL CENACE" tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, "EL 
PROVEEDOR" se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del 
presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del 
objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en la Ley 
General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados y demás legislación aplicable. 

Para el tratamiento de los datos personales que "LAS PARTES" recaben con motivo de la celebración del 
presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 

Por tal motivo, "EL PROVEEDOR" asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de 
su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato. 

Asimismo "EL PROVEEDOR" deberá observar lo establecido en el Anexo técnico a la Confidencialidad de 
la información del presente Contrato. 
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VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

Con fundamento en el artículo 80 de la "LAASSP", "EL CENACE" en el supuesto de caso fortuito o de 
fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá suspender la prestación de los servicios, de 
manera temporal, quedando obligado a pagar a "EL PROVEEDOR", aquellos servicios que hubiesen sido 
efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento. 

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar 
produciendo todos sus efectos legales, si "EL CENACE" así lo determina; y en caso de que subsistan los 
supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación anticipada del contrato, 
confonne lo dispuesto en la dáusula siguiente. 

VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 

"EL CENACE" cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se 
extinga la necesidad de los bienes y servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar 
con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a la "EL CENACE", 
o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de 
la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, 
podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para "EL 
CENACE", ello con independencia de lo establecido en la cláusula que antecede. 

Cuando "EL CENACE" determine dar por tenninado anticipadamente el contrato, lo notificará al "EL 
PROVEEDOR" hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un 
dictamen fundado y motivado, en el que se precisarán las razones o causas que dieron origen a la misma 
y pagará a "EL PROVEEDOR" la parte proporcional de los bienes y servicios suministrados, así como los 
gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que estos sean 
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato. 

VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN. 

"EL CENACE" podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando "EL 
PROVEEDOR" incurra en alguna de las siguientes causales: 

a) Contravenir los términos pactados por la entrega de los bienes y servicios establecidos en el presente 
contrato. 
b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la 
relación contractual. 
c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la confonnidad previa y por escrito 
de "EL CENACE". 
d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada el suministro objeto del presente contrato 
e) Omitir realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma confonne a lo establecido en el presente 
contrato y su anexo técnico. 
f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las 
auditorías, visitas e inspecciones que realicen. 
g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su 
patrimonio. 
h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación 
proporcionada para efecto del presente contrato; 
i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, 
la garantía de cumplimiento de este. 
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j) En caso de que la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el monto total 
de la garantía de cumplimiento del contrato y/o alcanzan el 10% (diez por ciento) del monto total de este 
contrato cuando no se haya requerido la garantía de cumplimiento. 
k) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto 
del presente contrato, sin contar con la autorización de "EL CENACE" en los términos de lo dispuesto en 
la cláusula VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del 
presente instrumento jurídico; 
1) Impedir el desempeño normal de labores de "EL CENACE"; 
m) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la prntección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes 
de "EL CENACE", cuando sea extranjero. 
n) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato. 

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, "EL CENACE" comunicará por escrito a "EL 
PROVEEDOR" el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles 
contados a partir de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas 
que estime pertinentes. 

Transcurrido dicho término "EL CENACE", en un plazo de 10 (diez) días hábiles siguientes, tomando en 
consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "EL PROVEEDOR", determinará de 
manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a "EL PROVEEDOR" dicha 
determinación dentro del citado plazo. 

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los 
pagos que deba efectuar "EL CENACE" por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los 
que resulten a cargo de "EL PROVEEDOR". 

Iniciado un procedimiento de conciliación "EL CENACE" podrá suspender el trámite del procedimiento de 
rescisión. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se entregaran los bienes y servicios, el 
procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de "EL CENACE" de que 
continúa vigente la necesidad de los bienes y servicios aplicando, en su caso, las penas convencionales 
correspondientes. 

"EL CENACE" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento 
advierta que la rescisión de este pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene 
encomendadas. En este supuesto, "EL CENACE" elaborará un dictamen en el cual justifique que los 
impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más 
inconvenientes. 

De no rescindirse el contrato, "EL CENACE" establecerá con "EL PROVEEDOR" otro plazo que le permita 
subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones 
correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones 
previstas por los dos últimos párrafos del artículo 74 de la "LAASSP". 

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se 
presenta de nueva cuenta el incumplimiento, "EL CENACE" quedará expresamente facultada para optar 
por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a "EL PROVEEDOR" se le hubieran 
entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme 
a lo indicado en el artículo 73, párrafo cuarto, de la "LAASSP". 
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Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días 
naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a 
disposición de "EL CENACE". 

VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 

"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que 
intervienen en la entrega de los bienes y servicios, por lo que, deslinda de toda responsabilidad a "EL 
CENACE" respecto de cualquier reclamo que en s u  caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole 
laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón 
solidario, beneficiario o intermediario. 

"EL PROVEEDOR" asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de 
cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga 
o contrate para la atención de los asuntos encomendados por "EL CENACE", así como en la ejecución del 
objeto del presente contrato. 

Para cualquier caso no previsto, "EL PROVEEDOR" exime expresamente a "EL CENACE" de cualquier 
responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, 
relacionado con el presente contrato. 

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, "EL CENACE" reciba una 
demanda laboral por parte de los trabajadores de "EL PROVEEDOR", en la que se demande la solidaridad 
y/o sustitución patronal a "EL CENACE", "EL PROVEEDOR" queda obligado a dar cumplimiento a lo 
establecido en la presente cláusula. 

VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS. 

"LAS PARTES" convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la 
invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá 
lo establecido en la convocatoria, invitación o solic:itud respectiva. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 

"LAS PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución 
y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los 
artículos 109, 110, 111 y 112 de la "LAASSP". 

VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS. 

"LAS PARTES" señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se 
relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier 
notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requer imiento o diligencia que en dichos domicilios se 
practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal. 

VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 

"LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para la entrega de los bienes y servicios objeto del 
presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, su Anexo técnico que forman parte 
integral del mismo, a la "LAASSP"; al Código Civil Federal; a la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; al Código Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupue.sto y 
Responsabilidad Hacendaría y su Reglamento. 
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TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN. 

"LAS PARTES" convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo 
no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con sede 
en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles debido a su 
domicilio actual o futuro. 

"LAS PARTES" manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de 
todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican 
y firman en las fechas especificadas. 
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POR: 
"EL CENACE" 

NOMBRE CARGO R.F.C. 

NOÉ GERARDO PEÑA CHAVARRI 
SUBGERENTE DE 

PECN790513359 ADMINISTRACIÓN 

LEOPOLDO III DE LA GARZA 
JEFE DE DEPARTAMENTO DE 

GABL860606MC6 
BERNAL 

SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

POR: 
"EL PROVEEDOR" 

NOMBRE R.F.C. 
COMERCIALIZACION, INSTALACIONES, 

MANTENIMIENTO INDUSTRIAL EN CIM100217GP2 
ELECTRICIDAD Y REDES DE COMUNICACIÓN Y 

COMPUTO, S. DE R.L. DE C.V. 

Página 1 5  



Cadena origillal: 

c:fl Od.3eb 4b 80 fl fdd 74 30 6ab6e, 61 S::: f 18 :::: b 19 4$ lb% 9eba4 4 8ba:d0b::: bel:,:::: b 

Ftmante: LEOPOLDO 111 DE LA GARZA BERNAL 
RFC: GABL860606MC6 

Certificado: 

Contrato: 800061 1 1  O 

Número de Serie: 00001000000705975918 
Fecha de Flma: 27I08/2025 16:07 

MII GZ jCCBE 6gAw I BAgl UMDAwMDEwMDAwMDA3MDUSN:.USMTgwDQY JKo ZI hv c:NAQE1BQAwg:;GVm'UwMwY DVQQDDC:-:BQyBERUwgU0VSV>.: 1D SU8gR.EUgQURNSU5JU lRSQUNJT0 4gV? J JQ l VOOV J JQTEuMCwC-AlUECgwl 
U0VS\Jkl O SU SgREUgQURNSUSJUl RSQUN JT 04 gV? JJQl WQVJ JQ TE a}ffigGAl UECwwRU0 ?ULUl?UyBBdXRob 3 JpdE b-:M.jAwBgkqhkiG 9\-I0BCQEj,jl 3Nl c:r::Zp Y

::: 1 ve::::? sY::: %dE Jp Y nVSZ i4S0Z UBz YXQu Z::: 9 iL:ml 4$Yw 

JAY DVOO JDB 1B di 4gSGl kYW:-:nbyA3NywgQ :9 sLiBE�Vyc:mVyb z.EOMAwGAl UEEQw21DY:.MDA.!.sCzAJBgNVBA YT Ak l YMO0wCwY DVOQI DA.RORE! YMR'1wEQYDVOQEDAp DVUfVS?RFTU9DMRIJwEwYDVOQtEwx TQVO SN:.A3 

MD?OT jMi--XDBaBgkqh ki G9w0BCQ IT TXJ le 3B vbnNh Y:m..".:10 iBBREl JTkl IV? JBQ 01 PT i BDRUSUUk ?IB ERrI ?N?Ul ZJQ 01 PUyBUUklCWRBU kl PUyBBTCBDT0 SUUkl C\JV l': Tl R7�4 XDTI 0MDMyNTElMOgwMloX DT 14 
MDMyNTElMDg0MlowgfE�:KDA."ll8:;NVBA:'1TH0x':TlBPTERPIElJSSBERSB:'1QSBf.QVJaQSBCRVJOQUw�:KDA.'!18gNVBCkTH0x?l'lBPTERPIElJSSBERSBMQSBEQVJaQSBCRVJOQUw�:KDAznBgNVBAoIH0x':IlBPIERPIElJ 

SSBERSB'.'1QSBHQV J aQ SBCRV JOQUwxCz.AJBgNVBA YT Ak l YMS8 w1QY Jl<o Zlhv eNAQkB': i BsZW9-wb: xkb yS kZW;.-.h z: ':ye:n? AY:Vu YWNl L.'ll.dvY iS teDEWMBQGAl UELR'1NR0?CTDg: '.'1DYwNkl DNj EbMB kGA 1 UEBR.'1SRO ?C 
TOg:MDYwNkhOE JSUDA4MI IBI jANBgk-qh kiG 9w0BAQE':AAOCAQ8A.:'1I IBCgKCAQEA.--:t 4v S8 YRp1K:X.F. /dkf :Q1 Lg rY deQobSvOvsbj oNYMNBe Y8 PAi eh'l.."QY= J 1Qe3hn 3 S0N-.,·h3KkfRpth!O{X/edRZh J1'.bCDBC 9C= Sz 

tql teN1'fW.v9jfC9RtlgsCGVRb6UusbRzGi j /fvN03ZnQ4TAAc:Xl0x+V3i s6N0ZN96:1vtxnTsj 8:nVCyz.NtZyPprydej lJ 41 :m.+SepkZ i IE:nzOtMzuWSU: 6fx3yzi xUDiEQo:nsei8E9DbQE'.rnTLUE+:? aAwt:nrvdJ 

oBz T+ Sx aCRkgY':MKo 48 J,.bEDSZb eJw-g: sU kO 7 ExB0hlbi a P':tVvR.'18N ti VL JBr 6opKUBRRE-gl WHRJwBP 1-gu t IpQ IDAQABo08wITA:'1BgNIJER.'1BAf8EAj AAJ1AsGA lU-dDwQEAwID: DARBgl-ghkgBhvhCAQEEBA:'1CBaAw 
EQYDVR0lBBYw:'AYIKwYBBQUHA;..;QGCCsGAQU:'Bw�MAOGCSqGSib3DQEBCwUAA4ICAQC6YPPhi.:.'1iSosYGeuG?'jfMdPi.AERAXbCe:rC4iClldIJEjyQakg:YCZ9QGUoNiC3UY:OXSD=WesUZo'lzri./iEiehw4f:nspsr 

kzp ': J lBXIlQ0Gn l Py 7WRE t 6n0: CURWzh1BoAlrvx oQl YB f9rEne l lNZV cb / 98gKESgmqX8 Se j z y Ir LKseRZSVfi..-ObKC86E 1 E::ruk::0 J1'1ZbR4P 76MSP iC111 /1 FK1Uual CU /b j xVOO zj izpAS eo sP r-dz tu Uda e6RR 
YXXRq6fCXz cqvb 1 z.ht i iPgCSAX4ueBB lo 1X / nn Pj ra vA0w:nXa +t SK9Yb lCGTtMDV:: 6 'fliakDo:nVl<Bo 3JRb Z UodQM::.de TA+ DhNru lrg9Xyt NHUbyUudo 4NErYe9qJ JJ d 1E sDGUO 4J3Y'1..-Czp:.;RrAl DRU21a.Nb fw1dl :v 
oZpRf tQ l Eu :::Z fj t Jl ihtN e JyS-d8UKlu aoQUr eUR/ IfM.e 1 NRBvxlQlGate:nZ j f E iG /W3F e :KR+uSKP: 3j 3xi Se 8Zn 8UtgED 1 kU1t Zt URYMSYOUBymgD0VSf.Mn3aht ojWPSmpM +e /Pt::'1kdF jL:nc lb/ yRVSpEUGg ':p 

1 zI Sn jxC 8CbY 66:nsSByQI S /e 0lXuOAS ieHT aX0 fb W4 +6Nej Nt lBX sqtSeS zOj tKVj t vhvxJf LdRrdRWrV+Gp e6bCxAut1GQ Zg8nChz SX 3 e8v3w== 

Fi"ma 

ibx aVQE e Z/ eS 7ES 0/Dl 4 ZBAKG"H0j An/ fa 9A8 9epgC1QPSQsw839 s wE lS 6hdCo8NqoZ 00 / 4 t9J,,.:'1aPE J7 Bj dl? tJBIY /1 9BiB ohi:n9 lr 9i vlybE 8-a: :-:rt jQCe 9'Gh 7 cI K-q/ a3Wi + Be :G 48XR 7 qI tb UN 9tNShk.b 19 IC 
zGCTBpn f s3 lv r4 3qS0UENf8e:nqxET8tVj fKqUd/V zl /lXAj 9-wX+ BEA +JGS T:nt�;hRfrNOr sD 3V 4 K0dNGI 3 LYvps"!.C I+wrNGRw6IT rJlj GqSWv j /9 6B 400CED? glpwf L."!lbX1f 1 wQNH;n09j NcBdr 0XLoV8D 1N j Zj BE 

ma...�:V8K'fky+Nlg.RIC-qEjRQw
=: 

Fi"mante: NOE GERARDO PEÑA CHAVARRI 
RFC: PECN790513359 

Certificado: 

Número de Serie: 00001000000511914784 

Fecha de Fi"ma: 2710812025 16:07 

XII GN DCCBBygA;..; I BAgl lr.-!DA;..;XDEw�DAwMDAlXIESXIQ30DQwDQY Jl<o Zihv eNAQELBQA;..;g;GEMSAwEgY DVQQDDBdBVVRPUklEQUQqQ0VSVElGSUNBRE 9SQIE1,,;.'1CwGAl UECgwl U0VSVkl DSUS-gREUg:QURNSUSJUl RS 

QUN JT 04 gV:: JJQl VUQVJ JQ TEaMBqGAlUECwwRU0 :ULUEUyBBd.XRob3 JpdE kxKjAoBg kqhkiG 9w0BCQEWG :NvbnRh Y 3RvLr-.Rl Y: Sp Y: 9Ae ::: 01:ndvYi SteDE:rL'!.CQGAl UECQwdQVful Eh:JRE=llit0 8gNze sl ENPTC 4g 

Rl VFU lJ?Uk 8:.;Dj A.:'18gNVBBDIBI A::�::AwMQs wCQYDVQQGEwJNi'lDE ZMB cGAl UECA;..;QQ0 lVREPE IER?'I El ?ti E lDI::ETMBEGAlUEBwwKQl VBVUh URUl PQ::EVMBXGA1UE1RJ1MU0 FUOTewN ::Ad k 4 zXIJwwWgY JKoZ I hv cN 
AQkCE 01 yZ.XNwb: S zYWJ sZ T o:;QURN SUS JU lRSQUNJT04gQ0VOV': JB TCBERSB TRVJWSUNJTl M:;V:: J JQ lVUQV JJTlM:;QUwgQ090V:: J JQl VZRUS URTAe :"w0yXjA:.c'1TUxN zESMzha :"w0yN jAzMTUxNz IwMTh a.:'1.IEQMS lw 

I AY DVQQD ?8 lOT0UqR0VSQV JE TyBQRdFBI EN I QVZBUl J JXSI wlAY DVQQp ?81 OT 0UgR0VSQV JE TyBQRdFBI ENIQVZBU lJ J1'1Sl w IA YDVQQK :'BlOT 0UgROVSQV JET yBQRdFB IENIQVZBUlJ �Q swCQYDVOOGEwJNWDEg 

MB4GC SqGSlb300E JAilYRb:n 911 Zz JA.aG9 0bW':pbC Sj b: Ox ':jAtJBgNVBC or DVB ?Q 04 30T Al XI�NT kxGz.AZBgNVBA.UTE 1BFQ04 30TA1XINI T )'_--;YSFgwNzCCAS I wDQY JKoZI hvcNAQEBBQAOggEPADCCAQoCggEBAObR 

Uwi y4 J8MYJFNGNod.-.;Vl jCXGPSl liwur 16 OghbRDh loFXNBrWUht: LE S0W0d13 Uk:n1EK 9y fQ re j J1v: 4+ i Jr oXMY: lf Y.Et 7 KY.Al iw/ lg Sp8h11i ea/ iU4'.'1/Sl it Y�:ASU:Y 01 VZ/Qf 71 Ei k ipgphQ i 64 fsQSwE7 yS 

g6.'ll.TDRE JQ907 LG+ ldeS twZF9QC ITOyr.ESqZa s/ lo Pr Et:-: Zi CU ir I Cy in kt'.'1r': 10 S6011 PK7u 0r 0n7 i Pg0 I :+ \r"EvEQ Ik zSyHhskQ4Cl 1 v: ZGv4 Zj bGt/wG88 7yrov:-:n1yJY:n:'14v8 fQ7UufQel aabUDR.--: jDuBY gb1A 
3+ kgZ}:Yp kDe; 9T iONqeCAwEAAaNPME0wDAY DVR0T AQE/BAl wADALB:;Wf.Q 8EBA:'1CA 9gwEQY JYI Z IA Yb 4QgEBBAQDAgWqMB0GAl UdJQQ",iMBQGCCsGAQU?BwMEBg:;rBgE:'BQ eDAjANBgk-qhk iG9w0BAQs ?AAOCA;EA 

NDx 4Ey0gfG 11 vL y Pz jQvxwoeKgPsQQkGwns i f.p fj Fy1.X1Epuq1,,;.'ll.KUZ 8? 08ev4 JO 9Y I 3RSerN�CTOT 9j zZ Vdohqq:;S00oCF'.'11C3 rB OS 9K 9qp Se Si S 4rEeB/ 9�Kk::nAeeEI llbuVOv kSGf SEOs/ 4 3 k ikfGbY po;:¡ ST 
jgi JphRA +B SOg': I Jqnl eJ?V:nkdl0u!(b :tNF AsWyeWetn yb:nqB iJLEt 91 i..-peLp s6 TE!GAUYR0 SUnfw-qj CQ l Uz 91 hP1 Yf kbgyed;AA3nDj z Jo WSS 7 rf 8So9: U0pVnye S3 SPgK1AaN0lf ezV:MiNjqA/Y 86 j4 e Jxi..e 

Xol ixRaGRybbXGl 01d."!.SDSgbBGRvP?euf 6j U0i rWd.l T+ K 3.'1/a Pa T E4 lp zyu 3ld8 9R8ESR::: aEvqA66A:: X.'ll. 9 09e;Zj0D':MHS,Qx/ JV9 9i fpq33 SADUi jryRl YHser6we Sgv3dtg JQrO+ kdOpwos 3h lAD�'vLq�eS!ll.9 
r ThnENF :' :dCj Eb?R9wGXwQQr ldRu + f Jhv91K/lx/ sl :1 a SV?tG4 J lsb?RCNyu 6k rzqNo lSlp 4v I O:' Z6VpC Ss PX 8DpdUnl Qw+QX/EuZg?hmf Dk 41QAhO/ 6/ y i91AihuDA.'1a 8D i ST l 6g:n8Xor0oyjh10D 9Mf1me3 ri 
K.An szm:: kJ:-: +8aq f Jh :::wgeW lOTj sh a t,..BUl epdk8RQVJw= 

Fi"ma: 
y:ybE lJ e 9E :::?d:nP.: XqruV JwN: vDedi eVGDpBhuA 9A:p 6t866 rl NFn YJYZR 9yERnlB 3J;nOdsRE 0BCe.E t0X jt 16:nuJlk i / 1 Vwj / D1 :.;Pnf:nBD oXEG9WetHKGe POPiQT gHz 0TEl v iO lEPeSlpQo T / Oql G/ +T Dj t eW /p 

r9LlhGEAw;Ce T6h1AFntj ': 6YKzbi k:.Klz YDRaVGJVkEkqc<:!hS tTbZgye s."T!e f.BY3dC s JRNr /0 Pvf.uu zD 6K !VUTE SUQUUolpW iXEAb-qAZI SYteSVwFXwOCy/ i PuSt +1y /f lJ!0Qn6gY0u IzpKvcx +E Sx3 '1J okb lrOP 
3Ce?b:nt i VtzkW6Cl0DaplA== 

Fi"mante: COMERCIALIZACION, INSTALACIONES, MANTENIMIENTO INDUSTRIAL EN ELE 
RFC: CIM100217GP2 

Certificado: 

Número de Serie: 00001 000000709181 751 
Fecha de Firma: 28/08/2025 08:49 

�II EC zCCBPO;Aw I BAgl tr.1DAw21DEw�DAwMDA3MD J,_--:ODE3NTEw0QY Jl<o Zlhv eNAQELBQA;..;g:;GVmUw�wY DVQQDDC:---.BQyBERUwgU0VSVr.1D SU8g:REUgQURNSUSJUlRSQUNJT0 4gV? J JQ 1 VUQV J JQIEuMCwGAlUECgwl 
U0VSVkl D SU 8-gREUgQURNSUSJUl RSQUN JT 04 gV? JJQl VUQVJ JQTE aXBgGAl UECwwRU0 FULUl':UyBBdXRob 3 JpdH Y-'-:MjA;..•3gk-qhkiG 9w0BCQEWI 3Nl en Zp Y: 1 ve::' sY: %dH Jp Y nVSZWS0Z UB= YXOu Z: 9 i1ml 4MSYw 

JAYDVOQ JOB 1B di 4gSG1 kYW:----"!.by.A3Ny-wqQ :9 s Li BHá�Vye:nVyb :z.EOXAwGAl UEEQw::'.'1DYzMDA.--:Cz.AJBgNVBA YT Ak 1 YMQ0wCwYDVQQI DAROREl 'fl1R'1wEQYDVQQEDAp DVU::VS?'R71'U9DMRUwEwYDVQQtEwx TQVQ SNzA3 
MD':OT jX:,;XDBaBgkqh ki G9w0BCQ ITT XJ le 3BvbnNh Y�:10 iBBREl JTkl TVF JBQ 01 PI iBDRUSUUk ?XI ER':l :'N':Ul ZJQ 01 ?UyBUUklCWRBUkl PUy3BICBDT0 SUUklC\JV 1:" TlR7MB4 XDTI 0MDgwNT I zMDe 0NVoX DT I 4 
�OgwN TI z:filgyNIJ owg:gGVMUkwRwYDVQ:::l DE 0BD TO EUkNJQUx.T�k? DSU90LCB JT lNUQU:---.BQ0 1P TkVTLCBNQUSURU SJTUl IT lRP IE lOR.?'VTVr J JQUwgRU4;RUx::'.'1YGDMI GABgNVBCk TeUNPIUVSQ0 lBTEl aQUNJT0 4s 

IE10UlRBTE':DSU90RVMsIElBTlR7TklNSWOVE8gSUSEVVNUUklBTCBFTiBITEIJDVF JJQ0lEQUQgWSBSRUR7UyBERSBDT0lVTkl0QUNJT04gWSBDI0lQVVRPi uf.-gREU:;UkwgREUg01YxSTBHB:;NIJBAoTQENPTUVS 
Q0lBTEl aQUNJT04 slElOU 1 RB TE ro SU90RVMs lE lBTl R7TklNSWOVE 8g SU SEVVNUUk lBTCB!Ti BITEth:C z.AJB;NvBAYTAkl YMS21w IQYJKoZ lhveNAQY.B?hRj aWlpY 3 Jl Y0Bob 3RtYW1 s1:nNvbIEl�CMGA1UELR.'1c: 

Q0lNMTAwMj E3Rl AylC8gR09E Sj cwMDcwM0hMNTEeMBwGAlUEBR.'WIC &;RO 9ES jewMD cwM0t,..ERk5SU TA3.'1I IB Ij ANBgkqhkiG9w08AQE': AAOCAQ8AMI IBCgKCAQEAq:01.<"'P Z:-:21agGl t4 P3:nEC IN/e lJU:m?r oAEOM.:'17 

y PXxqWZ uu1 lfKeh ZAau4 r D 9filAc:p ?IW fo aS 8 te E ?'ysw ig4 lu ehNX/uP 1i l 4Pe8 yXEhCNzOKEUpnPXRxl uQEe4 OS t 191/uNi EjqZRl jGVohQTnS 9bO?uS8 l No:n8 fn�flNBLcg /8 SSKpPzxauD+ 93 S /y JO /13 z ibi 
BguqZ k7 UVDU':Edpedm31bg ?ARK/ /IR8 .r,rn+ DnCWJ 4aj 7 PWe Fq?wWCSx6N0Y sQ PCJKZN: 4 i YddL e::·t1-qXhdZ o/E7 ?dbvuvn INGKwt1nu�:i s TG::l yi i zs Sv lh-gMtb3:MzHP3nSbS O rRE0nD/vUSn 9'Q IDAQABo 08wTT A:'1 

BgNVER.'1BAf SE Aj AA.'1.AsGAl UdDwQEAwl o: DARBg lghkgBhvhCAQEEBA.'1:BaAwEQYDVR0l BBYw ?A YIKwYBBQUEA;..;QGCCsGAQU ?Bw21:}1A0GC SqGS Ib3DQEBCwUAA4 I CAQCsnN jl SBu � /1(9t 9 iWE8 f: 0a0OVI<l Pw/ 3n 

QpZ-qxplmGBKeJ9KroGCSzhIGgKlu6ciY"WNNN-q@OSFy6Wd8SlC61RJjnWYS6fSjP88e8n J:NeJN/N+GpmlRh8NaVfp676dR.y::dmaaqeneEx3Skg9oeSCMOl z:-:yYs8t9Is3kO+AgZaPSS4Nzt.'1FRQnq:VlwntnwqSVE 

EQj a1 lC:nAryKDwi dp SP?'ApWSEoBY;,¡'CQ21a YQ:nTi lb:nAZZ + AOJ1 0VDj:nEp 81' ZE'.rn teyop lSQASx ZvZZi rwNkeOu Te /UA'l..-uSoixf lDiRub + 1 ndl h8 cI O il :n?Ou? IJ gDEi r Tg0Dna sLG ckcnpa UlAobwg PMB IX/ti lG /0 

gho ::J::f :CqA7 e0vKBD/ oj oV�·9r 8hnx:' STW+ 1 tyNu3E3 tRjQNB9UD3 in 9XNpXh3 iOz U4 :::yqf kLl F7B 3z �'O J sdbe 9i / S/b6 j 1 SExOwcmaSuWs +s SEpGuN.xzSEQM6i jJxWSUDLD 8 ladU iEbt.1-q lr &n.31 vCqar yv j 65 lTf 
EB9n0Kp e j T edjBZhP E3: f 11 OALQdfuYAlp1xUVN:j c:p UZoGKOOINyY3b9VYdH9DrKzrpY ayrT 308 IXEGE oEba j j 9 ZtZnAGign/aR:::gu rU/ ?QDf XyTT JDP nOf r-.wpPNUX 90 +ID P4 Sl ranG::Ar D1 Vx s Up klgl WEKxY 

xo:0a34nQw"""' 

Firma 



Contrato: 800061 1 1  O 

-qvlQo:nDR +RISuDhLRcQN? lAafwR.'-:EIO.u.--: 8wTQv03 6Tb8 J kujwK"!l tG9 ldWS t 6/ b\Jdi :LPVT= 5}: O Pcxpg3Z LW�WT6W3AC1 73AhVGNyf sp e H9�J}19 94 ki oxK tT r 14p 5 lhRJ q0YX4 89 s3ChGY.RQj: 4 ti.;.'1cv 73 4 W?' kl 

w6a ::.wzu 9 l 9dqfl 1 D'JdJ AyNw7 vE e/ I-dD 54CvB E"rER 9a sS Y:'!1.SwR t..'1R.-gL Lds7 L k.--: 9qd�·v 5D;,-.n TbAY xac JREAS 4kGi lngX8R7 +P kqCAl lNqORfi le IiBtOSS:BBNSJQXVDlu-qr AP: :AS/ :mPH F9t-q3 :a: JS-q5mn8 SRpp 

r lii7 3QbOVO+k6V-WcwAeUQ= 



1. 

Energía 
Secretarla de En1rgl1 

CENACE� 
CENTRO NACIONAL O� 
COHt'ROL DE ENfiAc:;;f-. 

Dirección de Operación y Planeación del Sistema 
Subdirección de Operación 

Gerencia de Control Regional Noreste 

ANEXO TÉCNICO 
"SERVICIO DE MANTENIMIENTO AL SISTEMA DE TIERRAS" 

Criterio de Evaluación 
Binario 1 Puntos v Porcentajes 1 Costo-Beneficio 
Aplica 1 No Aplica 1 No Aplica 

2. Objeto de la Contratación 
El Centro Nacional de Control de Energía, en lo sucesivo "EL CENACE" requiere la contratación del "SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO AL SISTEMA DE TIERRAS" en adelante "LOS SERVICIOS", conforme a los términos y condiciones 
señalados en el presente " ANEXO TÉCNICO", con el objeto de preservar en óptimas condiciones las áreas de trabajo 
para poder desempeñar las funciones que se realizan en la Gerencia de Control Regional Noreste, así como parte 
del cumplimiento a la Seguridad en el Trabajo en luaares seauros. 

3. Descripción técnica del objeto 

Partida (s) 

1 1.  

Descripción Unidad de Cantidad Medida 
Servicio de Mantenimiento al Sistema de Tierras 

1.1 

1.2 

Levantamiento eléctrico y de datos técnicos en 
campo 

"EL PROVEEDOR" debe realizar un levantamiento 
eléctrico, para recabar información técnica 
actualizada, para actualizar el diagrama unifilar, "EL 
PROVEEDOR" debe revisar el estado que guardan los 
componentes instalados e identificar los elementos 
obsoletos para desgaste, vida útil, falta de 
mantenimiento o falta de refacciones. Este Servicio 1 
levantamiento se limita hasta los tableros de 
distribución. 

Resistividad del terreno 
"EL PROVEEDOR" debe tomar la medición de la 
resistividad aparente del terreno por el método de 
caída de tensión, tomando como referencia las 
recomendaciones de la norma NOM-022-STPS-2008. 
Para evaluar las características de los sistemas de 
tierra existentes y realizar las especificaciones de 
rehabilitación, considerando el estrato del terreno 

Av. Estrellas 325 Norte, Col. Contry, C.P.64860, Monterrey, Nuevo León, México 
Tel.: (81) 8299 0572 ext. �160 y 56162 www.gob.mx/cenace 



Energía 
Secretarfa de Energía 

3. Descripción técnica del objeto 

CENACE' 
C:EMTRO MACIONAL 0! 
COM1'AO\. DE ENEACIA 

Partida (s) Descripción 

con menor resistividad y seleccionando la ubicación, 
profundidad y cantidad de los electrodos para cada 
sistema de tierra física. 
El estudio de resistividad del terreno se realizará en 
los siguientes puntos: 
Punto de medición Ubicación: 

• Medición de Electrodos Exteriores de la red del sistema 
de tierras. 

1.3 Resistencia de contacto de los sistemas de tierra 
física 

"EL PROVEEDOR" debe realizar la medición de la 
resistencia de contacto de los diferentes sistemas de 
tierra física mediante el método Relación de Caída de 
Potencial (RCP), tomando como base las 
recomendaciones de las normas mencionadas en las 
referencias de este anexo. 
Los propósitos de estas mediciones son las 
siguientes: 
- Verificar que los sistemas de tierra cumplan con 

las especificaciones de norma y garanticen la 
protección de personal y de los equipos (menor a 
1 O ohms para el pararrayos y menor a 2.5 ohms 
para los demás). 

- Detectar la topología de los sistemas de tierras 
existentes. 
Además, se llevará a cabo la revisión física de los 
electrodos de tierra, cables de conexiones 
(mecánicas y soldadas) de los diferentes 
sistemas y barras colectoras de tierra. 
Las mediciones se realizarán en los siguientes 
puntos: 

1 .3. 1 .1 Sistema de tierra física de la 
subestación principal: 
Subestación eléctrica. 

2025 
A1\ode 

La Mujer 
lndigena 

Unidé!ld de Cantidad 
Medida 

2de 14 



Energía 
Secretarla de Energía 

3. Descripción técnica del objeto 

CENACE. 
CUfTRO NACIONAL O! 
CONTROL DI E"Nlstef'A,, 

-

Partida (s) Descripción 

1.3.1.2 Sistema de tierra física del 
edificio principal. Áreas verdes 
principales. 

1.3.1.3 Electrodos puntuales: Alrededor 
de los edificios. 

La cantidad de electrodos a medir, y su ubicación 
en el área son los siguientes: 

Número de 
Registro Nombre 

1 J 1  
2 J2 
3 J3 
4 J4 
s JS 
6 J6 
7 J7 
8 SE1 
9 SE1 
10 SE1 
1 1  SE1 
12  SE1 
13 E1  
14 E1  
15 E1  
16 E1 
17 E1  
18 E1 
19 E2 
20 E2 
21 E2 
22 E2 

Unidad de 
Medida 

Cantidad 
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3. Descripción técnica del objeto 

CENACE. 
CENTRO �K>NAL Ot! 
CONTROL OE ENEACfA 

Partida (s) Descripción 

23 E2 

24 E2 

25 E2 

26 E2 

27 E2 

28 E2 

29 E2 

30 E2 

31 E2 

32 E2 

1.4 Evaluación y diagnóstico de los sistemas de protección 
eléctrico (sistema de tierra física, sistema de pararrayos, red 
eléctrica). Incluye levantamiento de las instalacíones, mano de 
obra, equipo y herramienta. 

Se revisarán las características de los materiales y 
equipos utilizados en el sistema de tierra física, la 
distribución de las barras de conexión, el sistema de 
protección contra transitorios de voltaje, la 
interconexión entre los diferentes sistemas y la 
puesta a tierra de los equipos: transformador, planta 
de emergencia, tableros de distribución, escalerillas, 
equipo de control, equipo de cómputo y el equipo 
electrónico sensible. 

1.5 En la GCRNE se tienen 53 tableros en todo el predio los 
cuales se encuentran de la siguiente manera y se debe de probar 
su aterrizamiento: 

Cantidad de Tableros Ubicación 
45 E1 
4 E2 

Unidad de Cantidad Medida 
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3. Descripción técnica del objeto 

CENACE� 
CENTRO NACIONAL 0& 
GOHTAOL OE. ENUlcrA 

Partida (s) Descripción 

2 E3 
1 C2 
1 C1 

1.6 Instalar tapa {registro) de concreto en su respectiva 
trinchera, deben de considerar cuerdas, personal, etc para 
poder mover la tapa e instarla en el lugar indicado dentro del 
predio. 

1.7 Suministrar e instalar tornillería nueva para los registros de 
tierra. 

1.8 Se debe de suministrar e instalar mejorador o acondicionador 
de tierras físicas en los registros de tierras físicas. 

1.9 Aterrizar de manera correcta hacia la malla los tableros 
16,33,35,37,41 y21. 

4. Plazo y lugar de entrega 

Unidad de Cantidad Medida 

4.1. "EL PROVEEDOR" se obliga a proporcionar "LOS SERVICIOS", objeto del presente Anexo 

Plazo Técnico, a partir del día hábil siguiente de la notificación del fallo o adjudicación y teniendo 
como fecha límite para terminar los trabajos el día 28 de noviembre de 2025. 

4.2. "EL PROVEEDOR" se obliga a proporcionar "LOS SERVICIOS" en el domicilio señalado en: 

La Gerencia de Control Regional Noreste, con domicilio que se menciona a continuación: 

Lugar No. 

1 

S. Condiciones 

5.1. OBJETIVO. 

Sitio 

Gerencia de Control 
Regional Noreste 

Ubicación 
GERENCIA DE CONTROL REGIONAL NORESTE (GCRNE) AV. 
ESTRELLAS No. 325 NORTE. COL. CONTRY, C.P. 64860, 
MONTERREY, NUEVO LEÓN, MEXICO. 

Proporcionar "LOS SERVICIOS", en el inmueble propiedad y/o en uso del Centro Nacional de Control de Energía, 
en lo sucesivo "EL CENACE". 

ª1�!! 2Qte5 ,
,e,-
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5.2. DESCRIPCIÓN DE "LOS SERVICIOS". 

CENACE. 
CIHTRO N.AQONAL 01 
CONlAOL 0E. !Nl!ACÍA 

Realizar la adquisición de los servicios acorde a lo estipulado en el presente anexo técnico para llevar a cabo el 
servicio de mantenimiento de sistema de tierra. 

5.3. REQUERIMIENTOS 
"El PROVEEDOR" debe de informar al CENACE sobre equipos dal'lados que detecte y podrá cotizar la 
reparación de dichos equipos. 

Al inicio de los trabajos se designará por parte de "EL PROVEEDOR" un coordinador de los trabajos. 

"EL PROVEEDOR" debe de retirar todo el equipo dañado o que haya quedado en desuso (que no cuente con 
activo fijo y con prevía autorización del ADMINISTRADOR DEL CONTRATO) además de toda la basura y/o 
restos de materiales usados para el servicio. 

Es obligación de "EL PROVEEDOR" cumplir con las normas de seguridad de "EL CENACE", el Departamento de 
Abastecimientos y/o Coordinador de Seguridad realizará una plática con los lineamientos de seguridad que debe 
de cumplir "EL PROVEEDOR" antes del inicio de los trabajos. El personal del área responsable de la gestión de la 
seguridad y salud en el trabajo de la GCRNE podrá, a través del ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, realizar 
inspecciones aleatoriamente del avance de los trabajos y podrán detener los trabajos de "EL PROVEEDOR" si no 
se respetan las medidas y lineamientos de seguridad de "EL CENACE". 

"EL LICITANTE" debe considerar en su propuesta los viáticos y gastos derivados en la realización del 
Mantenimiento Preventivo. 

5.4. ENTREGABLES 

Para la partida 1 Entrega de reporte técnico y reporte fotográfico en hoja membretada del proveedor y que 
como mínimo contenga cada punto de las partidas mencionadas en el anexo técnico. 
"El PROVEEDOR" debe indicar quien será el coordinador de los trabajos. 

Las piezas y/o los materiales sumin istrados deben ser nuevos no remanufacturados o usados y deben tener 
garantía por defecto de fabricación e instalación. 

"EL PROVEEDOR" debe de proporcionar la papelería vigente de alta en el IMSS del personal que realizará los 

trabajos y debe entregar la papelería al ADMINISTRADOR DE CONTRATO de "EL CENACE," mínimo un día hábil 
antes del inicio de labores por parte del personal que realizará el servicio en la GCRNE. 

S.S. CONDICIONES 
5.5.1. La(s) partida(s) debe(n) considerar: 

Herramienta necesaria para los trabajos. 
Preparación de la zona de trabajo. 
Herramienta y equipo de seguridad. 

lt�� 2025 U� , A1\ode 
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Limpieza gruesa y fina necesarias para proporcionar los servicios de forma correcta y satisfactoria. 
Los permisos y tramites del transporte para la ejecución de "LOS SERVICIOS" y de los transportistas, son 
requisitos que debe cumplir el "EL PROVEEDOR" ante las autoridades competentes, el no cumplimento será 
responsabilidad directamente de "EL PROVEEDOR" y no será caso fortuito o fuerza mayor por el atraso de  la 
entrega de "LOS SERVICIOS". 

S.6. UTILIZACIÓN DE LOS DOCUMENTOS E INFORMACIÓN DE ESTE ANEXO TÉCNICO. 

Los "LICITANTES" y "EL PROVEEDOR" se obligan a la confidencialidad del presente documento y los que se 
deriven, y se obligan a no utilizar, sin previo consentimiento por escrito de la Gerencia de Control Regional Noreste, 
los documentos o información contenida del presente y los documentos que se deriven, salvo los que tengan 
relación indispensable para el buen cumplimiento de su objeto y será bajo su propia responsabilidad. 

16. Equipo en Comodato 

6.1. Se requiere que "EL PROVEEDOR" proporcione equipo en Comodato 
Aplica Equipo Requerido Si 1 No 

X 

7. Autorizaciones 

7.1. Licencias, Permisos o Autorizaciones que debe cumplir la Contratación 
Autoridad Emisora 1 Denominación 

No Aplica 1 No Aolica 

8. Administrador del Contrato 

8.1. Nombre y cargo de los Servidores Públicos que serán responsables de administrar y verificar el 
cumplimiento del contrato, y en su caso, realizarán la inspección ,, supervisión del mismo 

Partida Nombre Carao Teléfono, correo electrónico 

1 
Ing. Leopoldo III de la Garza Jefe de  Departamento de 8182990572 Ext. 56210 
Bernal Sistemas de Información leopoldo.delagarza@cenace.gob.mx 

9. Indicación respecto a si la contratación abarcará uno o más ejercicios fiscales, o si se pagará con recursos del 
ejercicio fiscal inmediato posterior al año en que se hace la publicación, e n  los términos del segundo párrafo del 
artículo 33 de Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Tipo de Contratación Recursos Fiscales 

Anual I Plurianual Anual I Plurianual 

Ejercicio(s) 
Fiscal(es) 
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Aplica No aplica 1 1 
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Aplica No aplica 1 1 2025 

10. Para el presente procedimiento de contratación, el ÁREA REQUIRENTE cuenta con disponibilidad 
presupuestaria en la(s): 

10.1. Dlsponlbilldad PresuDuestaria 

Partida{s) de Gasto 
Denominación de la partlda(s) de gasto conforme al Clasificador por Objeto del 
Gasto 

35701 Mantenimiento y Conservación de Maquinaria y Equipo 

10.2. Naturaleza de los Recursos 
Propios 1 Fiscales 1 Créditos Externos 1 Recursos de terceros 
Aplica 1 No Aplica 1 No Aplica 1 No Aplica 

11. Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas, Normas Internacionales, Normas de Referencia o 
Especificaciones, cuyo cumplimiento se exija a los LICITANTES conforme a la Ley de Infraestructura de la Calidad 
y los artículos 31 y 32 del Reglamento de Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público, con 
las que deberán demostrar que "LOS SERVICIOS" o los procesos de fabricación cumplen los estándares de calidad 
o unidades de medida requeridas. 

11.1. Normas Aplicables a la Contratación 
Norma Número Descripción Partida a la que Aplica 

Todas las Partidas, durante 
Equipo de protección personal-Selección, uso y los trabajos "EL PROVEEDOR" 

NOM-017-STPS-2008 se apegará a lo establecido manejo en los centros de trabajo. 
en la norma. 

Todas las Partidas, durante 

NOM-001-STPS-2008 Edificios, locales e instalaciones 
los trabajos "EL PROVEEDOR" 

se apegará a lo establecido 
en la norma. 

Todas las Partidas, durante 

NOM-029-STPS-2011 Mantenimiento de instalaciones eléctricas 
los trabajos "EL PROVEEDOR" 
se apegará a lo establecido 

en la norma. 

NOM-001-SEDE-2012 Instalaciones Eléctricas (Utilización). Todas las Partidas, durante 
los trabajos "EL PROVEEDOR" 

S�l! 22ts 
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11.1. Normas Aplicables a la Contratación 
Norma Número Descripción 
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Partida a la que Aplica 

se apegará a lo establecido 
en la norma. 

Todas las Partidas, durante 
los trabajos "EL PROVEEDOR" 

NOM-001-STPS-2008 Edificios, locales e Instalaciones se apegará a lo establecido 
en la norma. 

"EL PROVEEDOR" declarará en escrito libre y hoja membretada bajo protesta de decir verdad que cumple con la 
normatividad del presente "ANEXO T�CNICO", misma que lo incluirá en su propuesta técnica. 

12. Para el caso previsto en la fracción XVI del artículo 54 de Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, se deberá especificar el método que se utilizará para realizar las pruebas que permitan verificar el 
cumplimiento de las especificaciones de los bienes a adquirir o arrendar o servicios a contratar; la institución 
públíca o privada que las realizará y el momento para efectuarlas, así como la unidad de medida con la cual se 
determinará el resultado mínimo que deberá obtenerse en las pruebas selialadas. Será responsabilidad del Área 
Técnica determinar que los niveles de aceptación sean los adecuados para la Entidad y no se constituyan en un 
requisito que limite la libre participación de los interesados. 

12.1. Pruebas 

Método Institución P(ibllca 
Momento Unidad de Medida Resultado Mínimo 

o Privada 

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 

13. Conforme a lo establecido por los artículos 67 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, la adjudicación del contrato del procedimiento de contratación será formalizada mediante un acuerdo de 
voluntades por: 

Cantidades Determinadas Contrato Abierto (Art. 68 de la LAASSP) 

Aplica No Aplica 

Sólo en caso de contratos abiertos 

Partida Unidad de Precio Cantidad Requerida Presupuesto 
Medida Unitario Mínimo 1 Má>c:ima Mínimo 1 Máximo 

No Aplíca No Aplica No Aplica No Aplica 1 No Aplica No Aplica 1 No Aplica 

l�f! 2Q�
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l 14. La adjudicación del procedimiento de contratación se llevará mediante: 

14.1. Forma de Contratación 

Partida Todas las partidas a un solo Abastecimiento Simultáneo 
licitante 

No Aplica Aplica No Aplica 

14.2. Abastecimiento Slmultáneo 
Fuente Porcentajes asignados a cada una de ellas Porcentaje diferencial en precio 

Única No Aplica No Aplica 

15. La firma del CONTRATO que se derive del procedimiento de contratación se realizará en los términos previstos en 
los artículos 66, 67, de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y 81 de su Reglamento. 

15.1. Periodo para la prestación de "LOS SERVICIOS" 

De Hasta 

A partir del día hábil siguiente a la notificación del 28 de noviembre de 2025 
fallo o adjudicación 

15.2. Viqencla del Contrato 
A partir del dla hábil siguiente a la 

A partir de la firma del Contrato Hasta 
emisión del Fallo o Adjudicación 

Aplica No Aplica 28 de diciembre de 2025 

l 16. Garantías 

16.1. Garantía de Cumplimiento 
De conformidad con lo establecido en los artículos 66, fracción XI, 69 fracción II, y 70, fracción II de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y 103 de su Reglamento, "EL PROVEEDOR" se obliga 
a garantizar el cumplimiento de las obligaciones que se derive del procedimiento de contratación a través de alguna 
de las formas previstas en los artículos 48 de la Ley de Tesorería de la Federación; y 79, fracción III del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) 
del monto del Contrato sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, en favor de "EL CENACE" a más tardar dentro de 
los 10 (diez) días naturales siguientes a la firma del instrumento jurídico. 
Las modificaciones en monto, plazo o vigencia del contrato conllevarán el respectivo ajuste a la garantía de 
cumplimiento cuando dicho incremento no se encuentre cubierto por la garantía originalmente otorgada, para lo 
cual deberá estipularse en el convenio modificatorio respectivo el plazo para entregar la ampliación de garantía, el 

2025 
Año de 
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16.1. Garantía de Cumplimiento 
cual no deberá exceder de 10 (diez) días naturales siguientes a la firma de dicho convenio, así como la fecha de la 
prestación de "LOS SERVICIOS" para las cantidades adicionales. 

La garantía deberá presentarse en la Oficinas del Departamento de Abastecimientos de la Gerencia de Control 
Regional Noreste, ubicada en AV. ESTRELLAS No. 325 NORTE. COL. CONTRY, C.P. 64860, MONTERREY, NUEVO 
LEÓN, MEXICO., en días hábiles dentro del horario de 09:00 a 14:00 horas v de 15:00 a 17:00 horas. 

16.2. Criterio de Divislbilidad o Indivisibilidad de la Garantía de Cumplimiento 
Para efectos de este procedimiento de contratación y conforme al criterio de divisibilidad o indivisibilidad de las 
obligaciones contractuales y aplicación total de la garantía de cumplimiento de los contratos sujetos a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para efectos de hacer efectiva la garantía de 
cumpl imiento objeto del CONTRATO, se considera que la obligación contractual es: Indivisible. 

16.3. Garantía por Defectos o Vicios Ocultos o Póliza de Responsabilidad CMJ 
"EL PROVEEDOR" queda obligado ante "EL CENACE" responder en caso de negligencia, mala fe, impericia y dolo, 
de la respuesta inmediata en la atención y prestación de "LOS SERVICIOS", así como cualquier otra responsabilidad 
en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el CONTRATO y en el presente "ANEXO TtCNICO", lo 
anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 75 segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Garantía por Defectos o Vicios Ocultos Póliza de Responsabilidad Civil 
No Aplica APiica 

Para garantizar la reparación y/o sustitución de partes Para garantizar a "EL CENACE", "EL PROVEDOR", se 
dañadas sin que implique un costo adicional a "EL obliga a otorgar Póliza de Responsabilidad Civil expedida 
CENACE", "EL PROVEEDOR", se obliga a otorgar FIANZA por institución legalmente autorizada, a favor del Centro 
expedida por institución legalmente autorizada, a favor Nacional de Control de Energía equivalente al 5% (cinco 
del Centro Nacional de Control de Energía equivalente al por ciento) del monto total del CONTRATO, sin incluir el 
10% (diez por ciento) del monto total de "EL Impuesto al Valor Agregado, la cual deberá entregar 
CONTRATO", sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, dentro de los 10 (DIEZ) días naturales siguientes a la 
la cual deberá entregar dentro de los 10 (diez) días firma del CONTRATO. 
naturales siguientes a la recepción de "LOS SERVICIOS". La vigencia de la póliza de Responsabilidad Civil será 
"EL PROVEEDOR" queda obligado ante "EL CENACE" a considerada con el inicio de la prestación de "LOS 
responder de los defectos y vicios ocultos en la calidad SERVICIOS" y hasta el término de la prestación de "LOS 
de "LOS SERVICIOS", así como de cualquier otra SERVICIOS". 
responsabilidad en que hubiere incurrido, en los En caso de que el proveedor cuente con una póliza de 
términos señalados en el "CONTRATO" y en el presente responsabilidad civil global, podrá entregar al Área 
"ANEXO TÉNICO", lo anterior de conformidad con lo Contratante el endoso que garantice el contrato que 
establecido en el artículo 75 párrafo segundo de la Ley celebre con "EL CENACE", por e l  monto o porcentaje que 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector se haya establecido, sin que sea necesario exigirle la 
Público. presentación, exhibición o entreqa de la oóliza oriainal 
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16.3. Garantía por Defectos o Vicios Ocultos o Póliza de Responsabilidad Civil 
La vigencia de la Garantía por Defectos o Vicios Ocultos 
será considerada por 12 (doce) meses a partir del día 
natural siguiente a la recepción de "LOS SERVICIOS" por 
parte del "ADMINISTRADOR DEL CONTRATO".  

l 11. Penas Convencionales 
"EL PROVEEDOR" se obliga a pagar a "EL CENACE" una pena convencional equivalente al 0.5% (cero punto cinco por 
ciento) por cada día natural de atraso sobre el importe de "LOS SERVICIOS" no prestados oportunamente. Lo anterior, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 75 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; 95 y 96 de su Reglamento. 

Las penas convencionales serán documentadas y calculadas por el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO y serán 
aplicadas por la Gerencia de Control Regional Noreste. 

La suma de dichas penalizaciones no excederá del 10% (diez por ciento) del monto del CONTRATO; en caso de que la 
suma de las penas convencionales rebase este monto, "EL CENACE" podrá optar entre exigir el cumplimiento del 
CONTRATO o rescindirlo en los términos del artículo 77 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

"EL PROVEEDOR" acepta en forma expresa, que "EL CENACE" descuente el importe de las penas convencionales que 
en su caso se haya hecho acreedor de la facturación que presente para cobro. 

l 1a. Deducciones 

"EL CENACE" aplicará a "EL PROVEEDOR" deducciones al pago de "LOS SERVICIOS" con motivo del incumplimiento 
parcial o deficiente en que haya incurrido respecto a los conceptos que integran el CONTRATO. Lo anterior, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 76 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; y 97 de su Reglamento, en los términos siguientes: 

Servicio/ Motivo de la Base de Cálculo 
para la Deducción No. Entrega ble deducción deducción 

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 

Las deducciones serán documentadas y calculadas por el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO y serán aplicadas por el 
Departamento de Finanzas de la Gerencia de Control Regional Noreste. La aplicación de deductivas es 
independiente de la aplicación de las penas convencionales. 
La suma de deducciones y penas convencionales no excederán del 10% (diez por ciento) del monto del CONTRATO; en 
caso de que la suma de deductivas rebase este monto, "EL CENACE" podrá optar entre exigir el cumplimiento del 
CONTRATO o rescindirlo en los términos del artículo 77 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 
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"EL PROVEEDOR" acepta en forma expresa, que "EL CENACE" descuente el importe de las deductivas que en su caso 
se haya hecho acreedor de la facturación que presente para cobro. 

l 19. FORMA Y LUGAR DE PAGO 
El pago se realizará al termino de "LOS SERVICIOS" prestados previa aceptación de "LOS SERVICIOS" conforme a los 
plazos establecidos en el presente "ANEXO TÉCNICO", dentro de los 17 (diecisiete) días hábiles posteriores a la 
presentación del Comprobante Fiscal Digital respectivo, el cual deberá cumplir con los requisitos fiscales conforme a lo 
establecido en los artículos 73 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 89 y 90 de su 
Reglamento. El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la recepción 
del Comprobante Fiscal Digital que ampare "LOS SERVICIOS" prestados. El pago, se efectuará mediante transferencia 
electrónica, por lo que "EL PROVEEDOR" deberá presentar documento expedido por institución bancaria. 

En caso de que el Comprobante Fiscal Digital entregado por "EL PROVEEDOR" para su pago presente errores o 
deficiencias, "EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO", dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes al de su recepción, 
indicará por escrito a "EL PROVEEDOR" las deficiencias que deberán corregir. El periodo que transcurre a partir de la 
entrega del citado escrito y hasta que "EL PROVEEDOR" presente las correcciones no se computará para efectos del 
artículo 73 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Para efectos de lo anterior, "EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" deberá remitir a la Gerencia de Control Regional 
Noreste del "EL CENACE", solicitud por escrito que se tramite el pago, adjuntando el Comprobante Fiscal Digital 
correspondiente, la documentación en original con la que acredite la recepción en tiempo, en forma y a entera 
satisfacción de "LOS SERVICIOS" (Constancia de Aceptación de Bienes y/o Servicios). 

En caso de atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas para prestación de "LOS SERVICIOS" y/o éstos presenten 
incumplimiento parcial o deficiente, "EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" documentará y determinará el importe 
que se aplicará al Comprobante Fiscal Digital correspondiente por concepto de penas convencionales, asimismo, será 
el responsable de informar a la Departamento de Finanzas de la Gerencia de Control Regional Noreste de "EL 
CENACE" el importe de éstas. 

El trámite de pago correspondiente se efectuará con los siguientes datos fiscales: a nombre del Centro Nacional de 
Control de Energía, con el domicilio fiscal: Boulevard Adolfo López Mateas No. 21 57, Colonia Los Alpes, C.P. 01010, 
Demarcación Alvaro Obregón, Ciudad de México, con el Registro Federal de Contribuyentes CNC140828PQ4, y deberá 
ser enviado el comprobante fiscal digital vía electrónica para su validación al correo que señale "EL ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO". 

El pago de "LOS SERVICIOS" quedará condicionado al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de 
penas convencionales. 

En el supuesto de que sea rescindido el Contrato, no procederá el cobro de dichas penas, ni la contabilización de éstas, 
al hacer efectiva la garantía de cumplimiento. Lo anterior, de conformidad con el contenido del segundo párrafo del 
artículo 95 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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1 20, Anticipo 

c•ftf'TttO AACtCH/lL Dt 
CONTQOL OE ENEROfA 

"EL CENACE" no otorgará ninguna clase de anticipo. 

1 21. Prorroga 
"EL CENACE" no otorgará prórroga para la prestación de "LOS SERVICIOS". 

1 22. Devoluciones 
No aplica 

1 23. Propuesta Económíca 

Los Licitantes deberán cotizar por precios unitarios sin incluir el I.V.A. y en moneda nacional (pesos mexicanos), 
conforme al presente "ANEXO T�CNICO" y a los formatos que se acompañan, las condiciones comerciales son las 
siguientes: 

• Divisa de la cotización: Moneda Nacional 
• Vigencia de la Cotización: 120 días naturales 
• Carácter de los precios: Fijos 
• Plazo de la prestación de "LOS SERVICIOS": conforme a l  presente "ANEXO T�CNICO" 

Área Requirente 

� 
Ing. Leonardo Arroyo Galindo 

Subgerente de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones 

Gerencia de Control Regional Noreste 

Adm;n;st,ad
°J l(

ontcato 

Ing. Leopoldo �arza Bernal 
Jefe de Departamento de Sistemas de Información 

Gerencia de Control Regional Noreste 

Area Té�oQ. 

Ing. Eddy5¿;;;;:. ª•fta • 
Jefe de Departamento de Comunicaciones y 

Seguridad de la Información 
Gerencia de Control Regional Noreste 

Monterrey, Nuevo León, a 11  de agosto de 2025 
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